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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 9 de abril de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 12 de abril de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1699/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1699/2006.
Denunciado: D. Diego Montaño García.
Domicilio: Cl. Júpiter, 27 D 2 D. 41003 Sevilla (Sevilla).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 12 de abril de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 12 de abril de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 87/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 87/2007.
Denunciado: D./D.ª Jamal Jalti.
Domicilio: Cl. Marqués de Salamanca, 6. 10310 Talayuela (Cáceres).
Infracción: Art. 146.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 12 de abril de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 12 de abril de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 260/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 260/2007.
Denunciado: D. Gregorio García Valiente.
Domicilio: Avda. Virgen de Argeme, 42 - 1 D. 10800 Coria (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Coria.
Sanción: Quinientos euros.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 12 de abril de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA

EDICTO de 16 de abril de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación 03/06
de las Normas Subsidiarias.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el
día 27 de diciembre de 2006, adoptó entre otros Acuerdos, el de
aprobar de manera inicial la modificación puntual 03/06 de las
Normas Subsidiarias Municipales al objeto de determinar las
condiciones generales de edificación y uso del suelo y condiciones
particulares en suelo urbano, en el Paraje Los Barriales II de las
NN.SS.MM. de Bienvenida; promovida a instancia de particulares
por el Ayuntamiento de Bienvenida (Badajoz).

El expediente se encuentra expuesto al público en las Oficinas
Municipales durante el plazo de un mes para todos aquellos inte-
resados puedan examinarlo y presentar las alegaciones oportunas.

Bienvenida, a 16 de abril de 2007. La Alcaldesa, PILAR DÍAZ VÁZQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 9 de abril de 2007 por el que
se hace pública la convocatoria, mediante
concurso-oposición libre, de una plaza de
Peón Operario.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE PEÓN OPERARIO, VACANTE EN LA PLANTI-

LLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE
(BADAJOZ).

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante
concurso-oposición libre, de una plaza de Peón operario, encua-
drada en la Oferta de Empleo de 2006, con número en la rela-
ción de puesto de trabajo 7PL, vacante en la plantilla de personal
laboral del Excmo. Ayuntamiento de Calamonte. Siendo una de las
funciones específicas de este puesto la ayuda en el mantenimiento
ordinario del servicio de alumbrado público.

Este concurso-oposición se realiza al amparo del art. 39 de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, por el que se establecen los procesos selectivos
de consolidación de empleo temporal para la sustitución de
empleo interino.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en estas Pruebas selectivas será necesario
reunir las siguientes condiciones:

A) Ser español/a o ciudadano de cualquier país de la U.E.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

C) Estar en posesión, al menos, del Certificado de Escolaridad.

D) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
normal ejercicio de la función.

Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancias.

Tercera. Instancias y admisión.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición libre,
se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cala-
monte y se presentarán en el Registro General de éste, o también
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio
de la convocatoria en el B.O.E. una vez que se hubiesen publica-
do íntegramente estas bases en el B.O.P. de Badajoz y en el
Diario Oficial de Extremadura.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 30 euros cuyo
importe se hará efectivo dentro del plazo de presentación de




